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ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.-Nombre de la Iniciativa. 
 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Orgánica y del Reglamento para el 
Gobierno Interior, ambos del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos.  

2.-Tema principal de la Iniciativa Fortalecimiento del Poder Legislativo. 
3.-Nombre de quien presenta la  

Iniciativa. 
Dip. Alberto Amador Leal. 

4.-Grupo Parlamentario del Partido 
Político al que pertenece. 

PRI. 

5.-Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara.   

11 de diciembre de 2008. 

6.-Fecha de publicación en la Gaceta 
Parlamentaria.  

19 de noviembre de 2008. 

7.-Turno a Comisión. Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias. 

 

II.- SINOPSIS. 
Precisar que el análisis que realizan las Cámaras del Congreso de la Unión del Informe Presidencial, se extenderá a más tardar, hasta la última 
sesión ordinaria respectiva por celebrarse en octubre; pudiendo las Cámaras, en dicho plazo, formular al Ejecutivo la pregunta parlamentaria que 
acordasen en sesión plenaria, la cual se constituirá por un pliego de posiciones formulada en los términos que al efecto se establecen en el Código 
Federal de Procedimientos Civiles para el desahogo de la prueba confesional, así como por los documentos que al efecto se determinen. 
Contemplar el procedimiento y requisitos de formulación de la pregunta parlamentaria en ambas cámaras. Agregar que ante la omisión de la 
respuesta en tiempo que corresponda, así como ante la falsedad contenida en la misma, por votación del pleno en cada caso, la Cámara que así lo 
decidere mandará transmitir en el Canal del Congreso de manera intermitente y durante todo el tiempo que transcurra el primer periodo anual de 
sesiones de la legislatura en cuestión, un mensaje, acompañado de una explicación sucinta de las circunstancias que lo hubiesen motivado, con el 
siguiente contenido: “El presidente de la república ha mentido ante la representación nacional, violando así la protesta que rindió ante el Congreso 
de la Unión al momento de tomar posesión del cargo”. Definir las formalidades para la comparecencia de funcionarios del Ejecutivo Federal, del 
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Procurador General de la República, así como los titulares de los órganos autónomos, ante el Pleno, o en su caso, ante la comisión respectiva. 
Prever que si las respuestas de los referidos funcionarios resultasen falsas a juicio del Pleno de la Cámara en cuestión, se incoará al falsario la 
declaración de procedencia correspondiente, “por el delito de falsedad de declaraciones vertidas ante una autoridad distinta de la judicial, así como 
para que se le someta al juicio político conducente por haber incurrido en práctica contrarias a los intereses públicos fundamentales y a su buen 
despacho.” 

 

III.-  ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en las
materias se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el párrafo segundo del 70, todos de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA. 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
  

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio  que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria.  
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY ORGANICA DEL CONGRESO GENERAL DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

 
 
 
 
 
 
ARTICULO 7o. 
 
1. El primero de septiembre de cada año, a la apertura de las 
sesiones ordinarias del primer periodo del Congreso, asistirá el 
Presidente de la República y presentará un informe de 
conformidad con el artículo 69 de la Constitución. 
 
2. Antes del arribo del Presidente de la República hará uso de la 
palabra un legislador federal por cada uno de los partidos 
políticos que concurran, representados en el Congreso. Estas 
intervenciones se realizarán en orden creciente, en razón del 
número de diputados de cada grupo partidista y cada una de ellas 
no excederá de quince minutos. 
 
3. El Presidente del Congreso contestará el informe en términos 
concisos y generales, con las formalidades que correspondan al 
acto. Esta sesión no tendrá más objeto que celebrar la apertura 
del periodo de sesiones y que el Presidente de la República 
presente su informe; en tal virtud, durante ella no procederán 

Decreto 
 

El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos decreta:  
 
Primero. Se reforman los artículos 7o. y 97 de la Ley Orgánica 
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, para 
quedar como sigue:  
 
Artículo 7o.  
 
1. El primero de septiembre de cada año, a la apertura de las 
sesiones ordinarias del primer periodo del Congreso, el presidente 
remitirá ante éste un informe por escrito de conformidad con el 
artículo 69 de la Constitución.  
 
 
 
 
 
 

No propone correlativo 
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intervenciones o interrupciones por parte de los legisladores. 
 
4. Las Cámaras analizarán el informe presentado por el Presidente 
de la República. El análisis se desarrollará clasificándose por 
materias: en política interior, política económica, política social y 
política exterior. 
 
 
5. Las versiones estenográficas de las sesiones serán remitidas al 
Presidente de la República para su conocimiento. 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
2. Las Cámaras analizarán el informe presentado por el presidente 
de la república. El análisis se desarrollará por materias: en 
política interior, política económica, política social y política 
exterior extendiéndose el análisis hasta a más tardar, la última 
sesión ordinaria respectiva por celebrarse en octubre.  
 
3. Durante el plazo de análisis del informe, las Cámaras 
podrán formular al Ejecutivo la pregunta parlamentaria que 
acordasen en sesión plenaria, la cual se constituirá por un 
pliego de posiciones formulada en los términos que el efecto se 
establecen en el Código Federal de Procedimientos Civiles 
para el desahogo de la prueba confesional, así como por los 
documentos que al efecto se determinen.  
 
4. Los legisladores de cada una de las Cámaras presentarán 
con las formalidades de ley propias de una iniciativa el 
contenido que consideren deba ser materia de la pregunta 
parlamentaria, la cual será formulada por la comisión de 
asuntos legislativos de cada una de las Cámaras en forma de 
dictamen que, previa discusión, deberá ser aprobado por la 
asamblea en pleno; el dictamen en cuestión deberá contener 
por lo menos uno de los reactivos de las iniciativas que al 
efecto fuesen presentadas.  
 
5. Los legisladores al formular la pregunta parlamentaria a 
que se refiere el presente artículo procurarán observar un 
compromiso irrestricto con la seguridad nacional en los 
términos de la ley de la materia, la mayor prudencia posible 
ante el sigilo que debe guardarse en relación a las 
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No tiene correlativo 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

averiguaciones previas, y el respeto que debe profesarse al 
secreto fiscal, fiduciario y bancario, así como en relación a los 
datos personales en los términos que al efecto se establecen en 
la ley respectiva.  
 
6. Remitida la pregunta parlamentaria al titular del Poder 
Ejecutivo por el Presidente de cada una de las Mesas 
Directivas de las Cámaras, éste deberá contestarlas dentro del 
plazo señalado por la ley para que se lleve a cabo el análisis 
del informe anual de actividades de la administración pública. 
 
7. Ante la omisión de la respuesta en tiempo por parte del 
presidente de la república a la pregunta que le sea formulada 
por cada una de las Cámaras, así como ante la falsedad 
contenida en la misma, por votación del pleno en cada caso, la 
Cámara que así lo decidera mandará transmitir en el Canal 
del Congreso de manera intermitente y durante todo el tiempo 
que transcurra el primer periodo anual de sesiones de la 
legislatura en cuestión, un mensaje, acompañado de una 
explicación sucinta de las circunstancias que lo hubiesen 
motivado, con el siguiente contenido:  
 
El presidente de la república ha mentido ante la 
representación nacional, violando así la protesta que rindió 
ante el Congreso de la Unión al momento de tomar posesión 
del cargo.  
 
Ese mensaje, acompañado de la misma explicación, será 
también transmitido durante un mes de manera intermitente 
en los principales medios de comunicación electrónicos y 
escritos con cobertura de distribución nacional, a cargo de la 
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No tiene correlativo 
 
 

 
ARTICULO 97. 
 
1. Los presidentes de las comisiones, por acuerdo de éstas, podrán 
solicitar información o documentación a las dependencias y 
entidades del Ejecutivo Federal cuando se trate un asunto sobre su 
ramo o se discuta una iniciativa relacionada a las materias que les 
corresponda atender de acuerdo con los ordenamientos que las 
rigen. 
 
2. No procederá la solicitud de información o documentación, 
cuando una u otra tengan el carácter de reservada conforme a las 
disposiciones aplicables.  
 
 
 
 
 
 
 
3. El titular de la dependencia o entidad estará obligado a 
proporcionar la información en un plazo razonable; si la misma 
no fuere remitida, la comisión podrá dirigirse oficialmente en 
queja al titular de la dependencia o al Presidente de la 
República.  

Cámara en cuestión.  
 
8. Los legisladores responderán en lo individual de la 
responsabilidad civil, penal o política en que incurriesen por 
el uso inadecuado que pudieran dar a la información a la que 
tengan acceso en virtud de la presenta disposición.  
 
Artículo 97.  
 
1. Por acuerdo del Pleno cada una de las Cámaras, éstas podrán 
formular una pregunta parlamentaria a las dependencias y 
entidades de la administración pública del Ejecutivo federal 
cuando se trate un asunto sobre su ramo o se discuta una iniciativa 
relacionada a las materias que les correspondan atender de 
acuerdo con los ordenamiento que las rigen.  
 
2. Los legisladores de cada una de las Cámaras presentarán 
con las formalidades de ley propias de una iniciativa el 
contenido que consideren deba ser materia de la pregunta 
parlamentaria, la cual será formulada por la comisión de 
asuntos legislativos de cada una de las Cámaras en forma de 
dictamen que, previa discusión, deberá ser aprobado por la 
asamblea en pleno; el dictamen en cuestión deberá contener 
por lo menos uno de los reactivos contenidos en todas y cada 
una de las iniciativas que al efecto fuesen presentadas.  
 
3. Los legisladores al formular la pregunta parlamentaria a 
que se refiere el presente artículo procurarán observar un 
compromiso irrestricto con la seguridad nacional en los 
términos de la ley de la materia, la mayor prudencia posible 
ante el sigilo que debe guardarse con relación a las 
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No tiene correlativo 

averiguaciones previas, y el respeto que debe profesarse al 
secreto fiscal, fiduciario y bancario, así como con relación a 
los datos personales en los términos que al efecto se establecen 
en la ley respectiva.  
 
4. Remitida la pregunta parlamentaria al titular de la 
dependencia o entidad de la administración pública que 
corresponda por el Presidente de cada una de las Mesas 
Directivas de las Cámaras, ésta deberá ser contestada en un 
plazo máximo de 15 días naturales.  
 
5. Ante la omisión de la respuesta en tiempo, así como ante la 
falsedad contenida en la misma declarada como tal por 
votación del pleno en cada caso, se tomarán las medidas 
conducentes en los términos del Título Cuarto de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de la 
ley reglamentaria sobre la materia para que se le someta al 
juicio político conducente por haber incurrido en práctica 
contrarias a los intereses públicos fundamentales y a su buen 
despacho.  
 
6. Los legisladores responderán en lo individual de la 
responsabilidad civil, penal o política en que incurriesen por 
el uso inadecuado que pudieran dar a la información a que 
tengan acceso en virtud de la presente disposición.  
 

REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 
CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS 
 

Artículo Segundo. Se reforma el artículo 53 y se adiciona un 
párrafo segundo al artículo 130 del Reglamento para el Gobierno 
Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, 
para quedar como sigue:  
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Artículo 53.- Los Secretarios del Despacho, los Jefes de los 
Departamentos Administrativos, los Directores y Administradores 
de los Organismos Descentralizados Federales o de las Empresas 
de Participación Estatal Mayoritaria, asistirán a las sesiones 
siempre que fueren enviados por el Presidente de la República o 
llamados por acuerdo de la Cámara, en los términos que dispone 
la segunda parte del Artículo 93 de la Constitución sin perjuicio 
de la libertad que tienen de asistir, cuando quisieren, a las 
sesiones y, si se discute un asunto de su Dependencia, tomar parte 
en el debate. 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 130. … 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 

Artículo 53. Los secretarios del despacho, el procurador 
general de la República, los administradores de los organismos 
descentralizados federales, de las empresas de participación 
estatal mayoritaria y los directores de los comités técnicos de 
los fideicomisos públicos, así como los titulares de los órganos 
autónomos, asistirán a las sesiones siempre que fueran enviados 
por el presidente de la república o llamados por acuerdo de 
alguna de las Cámaras en los términos de los dispuesto por el
artículo 93 constitucional en cuyo caso protestarán ante el 
pleno, o en su caso, ante la comisión respectiva con el brazo 
derecho en alto y la mano izquierda sobre la Constitución 
conducirse con verdad al responder las preguntas e 
interpelaciones que les formulen los legisladores; lo anterior,
sin perjuicio de la libertad que tienen de asistir cuando quisieren a 
las sesiones y, si se discute en asunto de su dependencia, tomar 
parte en los debates.  
 

Artículo 130. …  
 

En caso de que las respuestas de los referidos funcionarios 
resultasen falsas a juicio del Pleno de la Cámara en cuestión, 
se tomarán las medidas conducentes en los términos del Título 
Cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y de la ley reglamentaria sobre la materia para 
incoar al falsario la declaración de procedencia que haya 
lugar para que éste pueda responder ante la justicia penal por 
el delito de falsedad de declaraciones vertidas ante una 
autoridad distinta de la judicial, así como para que se le 
someta al juicio político conducente por haber incurrido en 
práctica contrarias a los intereses públicos fundamentales y a 
su buen despacho.  
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LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO GENERAL DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

 
ARTICULO 45. 
 
1. Los presidentes de las comisiones ordinarias, con el acuerdo 
de éstas, podrán solicitar información o documentación a las 
dependencias y entidades del Ejecutivo Federal cuando se trate 
de un asunto sobre su ramo o se discuta una iniciativa relativa a 
las materias que les corresponda atender de acuerdo con los 
ordenamientos aplicables. 

 
2. No procederá la solicitud de información o documentación, 
cuando una u otra tengan el carácter de reservada conforme a las 
disposiciones legales aplicables.  

 
3. El titular de la dependencia o entidad estará obligado a 
proporcionar la información en un plazo razonable; si la misma 
no fuere remitida, la comisión podrá dirigirse oficialmente en 
queja al titular de la dependencia o al C. Presidente de la 
República.  

 
4. Las comisiones ordinarias cuya materia se corresponde con los 
ramos de la Administración Pública Federal harán el estudio del 
informe a que se refiere el primer párrafo del artículo 93 
constitucional, según su competencia. Al efecto, formularán un 
documento en el que consten las conclusiones de su análisis. En 
su caso, podrán requerir mayor información del ramo, o solicitar 
la comparecencia de servidores públicos de la dependencia ante 
la propia comisión. Si de las conclusiones se desprenden 
situaciones que por su importancia o trascendencia requieran la 

Artículo Tercero. Se deroga el artículo 45 de la Ley Orgánica del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos.  
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presencia en la Cámara del titular de la Dependencia, la 
comisión podrá solicitar al Presidente de la Conferencia para la 
Dirección y Programación de los Trabajos Legislativos que el 
Secretario del Despacho o Jefe de Departamento Administrativo 
correspondiente comparezca ante el Pleno. Asimismo, se estará a 
lo dispuesto por el párrafo segundo del artículo 93 
constitucional.  

 
5. Asimismo, las comisiones a que se refiere el párrafo anterior y 
de acuerdo a su competencia, darán opinión fundada a la 
Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, con base en los 
informes que rindan el Poder Ejecutivo Federal y las demás 
entidades fiscalizadas, en los términos del artículo 79, fracción I, 
de la Constitución. Dichas opiniones deberán ser enviadas a más 
tardar sesenta días después de la recepción de los informes. La 
opinión fundada tendrá por objeto hacer aportaciones a esa 
Comisión sobre aspectos presupuestales específicos, en relación 
al cumplimiento de los objetivos de los programas del 
correspondiente ramo de la Administración Pública Federal, y 
para que sean consideradas en la revisión de la Cuenta Pública. 

 
6. Las comisiones tendrán las tareas siguientes:  

 
a) Elaborar su programa anual de trabajo;  

 
b) Rendir un informe semestral de sus actividades a la 
Conferencia para la Dirección y Programación de los Trabajos 
Legislativos;  

 
c) Organizar y mantener un archivo de todos los asuntos que les 
sean turnados, que deberá ser entregado a la Legislatura 
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siguiente;  
 
d) Sesionar cuando menos una vez al mes;  
 
e) Resolver los asuntos que la Mesa Directiva de la Cámara les 
turne;  
 
f) Dictaminar, atender o resolver las iniciativas, proyectos y 
proposiciones turnadas a las mismas en los términos de los 
programas legislativos acordados por la Conferencia para la 
Dirección y Programación de los Trabajos Legislativos; y  
 
g) Realizar las actividades que se deriven de esta ley, de los 
ordenamientos aplicables, de los acuerdos tomados por el Pleno 
de la Cámara y los que adopten por sí mismas con relación a la 
materia o materias de su competencia. 

 
7. Las comisiones tomarán sus decisiones por mayoría de votos 
de sus miembros. En caso de empate en la votación de un 
proyecto de dictamen o resolución deberá repetirse la votación en 
la misma sesión, y si resultare empate por segunda vez, se 
discutirá y votará de nuevo el asunto en la sesión inmediata, pero 
si aquél persistiere, el asunto será resuelto en definitiva por el 
Pleno, dando cuenta de ambas posiciones, escuchando a los 
oradores a favor y en contra que determine el Presidente de la 
Mesa Directiva y conforme a las reglas del debate que rigen a la 
Asamblea. 

 
Los proyectos de dictamen de la Sección Instructora y los de las 
comisiones encargadas de resolver asuntos relacionados con 
imputaciones o fincamiento de responsabilidades, así como de 
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juicio político y declaración de procedencia, sólo pasarán al 
Pleno si son votados por la mayoría de los integrantes 
respectivos. 

 
 

REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 
CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS 
 

Artículo 11.- Se nombrarán en el mismo día tres comisiones de 
cinco individuos de las respectivas Cámaras, más un Secretario, 
que tendrán por objeto participar aquella declaración a la otra 
Cámara, al Presidente de la República y a la Suprema Corte. 
Además, cada Cámara nombrará una Comisión que, unida a la 
de la otra Cámara, acompañará al C. Presidente de su 
residencia, al recinto de la Cámara, y otras dos comisiones, una 
que lo recibirá en el acto de la apertura de sesiones del Congreso 
y otra que lo acompañará nuevamente a su residencia. 

 
Artículo 12.- El día primero de septiembre a las 17 horas, se 
reunirán las dos Cámaras en el Salón de Sesiones de la de 
Diputados para el solo efecto de la apertura del Congreso. Antes 
de que se presente el Presidente de la República, el Presidente de 
la Cámara de Diputados, que en ese acto lo es también del 
Congreso, hará en alta voz la siguiente declaración: “El 
Congreso (aquí el número que corresponda), de los Estados 
Unidos Mexicanos, abre hoy (aquí la fecha), el período de 
Sesiones ordinarias del primero (segundo o tercero) año de su 
ejercicio.” 

 

 
Artículo Cuarto. Se derogan los artículos 11, 12, 89, 90, 188 y 
189 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos.  
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Artículo 89.- Las Comisiones, por medio de su presidente, podrán 
pedir a cualesquiera archivos y oficinas de la Nación, todas las 
instrucciones y copias de documentos que estimen convenientes 
para el despacho de los negocios, y estas constancias les serán 
proporcionadas, siempre que el asunto a que se refieran no sea 
de los que deban conservarse en secreto; en la inteligencia de que 
la lenidad o negativa a proporcionar dichas copias en plazos 
pertinentes, autorizará a las mencionadas Comisiones para 
dirigirse oficialmente en queja al C. Presidente de la República. 

 
Artículo 90.- Pueden también las Comisiones, para ilustrar su 
juicio en el despacho de los negocios que se les encomienden, 
tener conferencias con los funcionarios a que se refiere el 
artículo 53 de este Reglamento, quienes están obligados a 
guardar a cualesquiera de los miembros de las Comisiones las 
atenciones y consideraciones necesarias al cumplimiento de su 
misión. En el caso de que las Comisiones tuvieren alguna 
dificultad u obstrucción en el disfrute de esta prerrogativa, están 
autorizadas para obrar en la forma indicada en el artículo 
anterior. Las Comisiones de ambas Cámaras pueden también 
tener conferencias entre sí, para expeditar el despacho de alguna 
ley u otro asunto importante. 

 
Artículo 188.- Cuando el Presidente de la República asista a la 
apertura de las sesiones, tomará asiento al lado izquierdo del 
Presidente del Congreso. 
 
Artículo 189.- Al discurso que el Presidente de la República 
pronuncie en este acto, el Presidente del Congreso contestará en 
términos generales. 
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Transitorio 

 
Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación.  

 
YPG 
 


